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CRÒNICA LOCAL. 

Ha sido recibida con grandí-

sima satisfaccion por el vecin-

dario todo, la importanta à la 

par que justa providencia del 

M. I. Sr. Gobernador Civil de 

esta provincià, que insertamos 

en el número ultimo de nues-

tro periódico, en la que se or

dena al Ayuntamiento, que re -

ponga desde luego, en el sór y 

estado en que antes se hallaban, 

el lavadero, fuente pública y 

demés que pueda perjudicar à 

los servicios públicos que se 

interesan; y pasando por ultimo 

el espediente al Juzgado de pr i 

mera instància del Partido, para 

que proceda à lo que haya l u -

gar en justícia. 

Apesar de la apelaeion que 

del referido fallo ha interpuesto 

el Ayuntamiento, seguo so ha 

dicho, creemos que debe obli-

gàrsele à que desde hego dó 

principio à las obras de repoíi-

cion, como se le manda. 

Ha llegado ha nuestra no t i 

cia que el Concejal mas s im-

pàtico à este veoindario, acaba 

de llevar à cabo una peregri-

nacion por los barrios inmedia-

tos al cauce de la riera, à fin 

de conseguir que sus morado-

res firmasen un escrito, de que 

se hablaba de sahlridad, riera, 

lavadero, etc. para uuirio segu-

ramente y dar mas íuerza al 

recurso de apelaeion de la pro

videncia del M. I. Sr. Gober

nador de la Provincià ordenando 

la reconstruccion del lavadero. 
El resultado fuó el mas sa-
tisfactorio, como debia espe-
rarse, atendida sa persuasiva 
elocuencia y ias grandlsimas 
simpatlas que, como bemos d i 
cho, tiene entre estos veciuos, 
pues recogió el sorprandente 

número de dos íirmas y m e -

dia: una de ellas, la de un muy 

próximo pariente de dicho Con

cejal. 

Le felicitamos cordialmente 

por tan lisonjero resultado. 

El jueves nróximo pasado 19 
de los corrieütes, se celebraren 
eu la Iglesia Parroquial de esta 
Ciudad, los funerales que los 
aniigos politicos y particulares 
del Exemo Sr. D. Enrique Cli
ment y Vidal dedicaren en su-
fragio de su alma. 

La falta de tiempo nos impi-

de dar una relacion detallada de 

aquella fúnebre cermonia, cual 

requiere la importanciay solem-

nidad con que se supo revestiria; 

prometiéndonos verificarlo en el 
prOx.lmo níimero. 

Las lavanderas y demàs gente 

que utilizaba el únioo lavadero 

publico que derribó el Ayun

tamiento, asi que empiece la 

reconstruccion, van à celebraria 

con sardanas llar gas en la plaza 

de la CoDstitucion, por su-

puesto con permiso de la Auto-

ridad, y con una serenata, SVÀ 

generis, al iniciador ^del der

ribó. 

Asi se ha dicho. 

Hemos oido referir que, cier-

to sageto, cuya casa se halla 

in mediata à la riera, muy co~ 

nocido en esta poblacion por sus 

raras cualidades, decia, hace 

unos doce ó catorce aüos: CUOM-

do yo sea Regidor, fiaré que se 

quite el lavadero, para que el 

ruido no interriímpa mi suefw, y 

se varie el cauce de la riera. No 

ha sido menester que fuera Cou-

cejal, para ver realizados sus 

deseos: però es muy probable 

que podrà decir: «mi gozo en un 

pozo.» 

mmmmmmmn 

Se nos ha dicho, que al sa-

tisfacer los vecinos en la Ad

ministracion de consumos, los 

derechosde los cerdos que quie-

ren matar para el Consumo 

particular, se les dice, que en 

virtud de órden del Aj-unta-

miento ó del Sr. Alcalde, bajo 

la multa de tantas pesetas de-

Ibeu hacer inspeccionar por el 

^•eteriaario de dicba Corpora-

cicn, la carne de los cerdos, y 

pagar à dicho fancionario por 

su trabajo una peseta por cada 

cerdo. 

En vista deesto, dos veciaos 

se presentaron à dicho vettirina-

rio, manifestííndole que estabau 

conformes en satifacerle la pas8-

ta, però que debia librarles reci-

boquecontuviesela protesta que 

hacian, del pago de dicha cai;ti. 

dad. CoDtestóles el facultativo, 

que no quería librar tal recibo 

ni inspeccionar los cerdos. 

Ahora preguutamos^ay algu

na ley que autorice al alcalde ó 

al ayuntamiento para imponerà 

los particulares laobligacion de 

mandar reconocer la carne de los 

cerdos que matan para su consu

mo, por el albeitar del ayunta 

miento ni por otro alguno, y de 

retribuirle su trabajo*? 

Si esto seadmitiese, teudria-

mos que el alcalde prodria man

dar reconocer todos los alimen-

tos que los particulares tienen 

en sus despensas; mandarlas un 

medico que les tomase el pulso, 

les recetase un medicamento ó 

una sangriasi lo creian conve-

niente, y de'jpues pegaries sus 

hoaorariog. 

La autoridad tiene la facul-

tad y el deber de mandar i n s 

peccionar los alimentes que se 

veoden en los mercados, tiendas 

y pnestos para consumo publico; 

però à nuestro euterder, carece 

de facultades para hacerlo de 

todo lo que se refiera à los par

ticulares. 

A estos debe advertiries, por 

los medios de publicidad que 

tiene, de la utilidad de que to

men ciertas medidas para evitar 

qae se perjudique su salud. 

Se nos ha dirigido la pregunta 
que à continuacion insertamos, 
por si tiene à bien contestaria la 
persona aludida. Dice asi: 

«El Sr. D. José M.'' Bofill fué 
continuado en la lista de elegibles 
y nombrado Concejal, por tener 
la condicion de Catedràtico de es
te Instituto en el que desempana-
ba sus funciones; cuya condicion 
perdió al ser separado ó declarado 
cesante de dicho destino, por Real 
órden de 9 marzo 1877. 

«Ahora bien: la ley municipal 
en su articulo 43, dice. Los Con-
cejaies cesaràn en sus cargos, si de-

l 
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jasen de tener las condiciones que 
marca esta ïey, 

«jPuede el referido D. José M.* 
Bofill, ante preceptotan tenninan. 
te, continuar ejerciendo el cargo 
de Concejal? 

Parece que, segun ciertos rumo. 
res, el Sg-~à.lould«) coc gpiaa-fi.üu~ 
rahahecb,ü la insl9|k|í^g^^ dos 
Concojaies, da que fueta conve-
mefl'te i-^'íseütas^ü. hiiíümisioa d̂e 
sus'c'arg-os; pitó'íiiï^'?ibs àludidos 
no har» +eoido , por eoavenierite 
acceder .< la indicacion. 

Dícese que algun asunto muy 
grave ha ocurrido en la casa Con
sistorial, que lleva preocupado al 
Sr. Alcalde à fin de esolarecerlo. 

Por el presente nada sabemos. 

NOTICIAS, 

El Jurado del Sena y Oisa acaba 
de juzgar un ínfanticidio que se 
presenta en condiciones oaiosas. 
No se trata de una muchacha co-
bardemer i te a b a n d o n a d a p o r s u sse-

ductor yque impulsado por la mi
sèria, la vergüenza y Ja desespe-
racion, cometen el crímen ea un 
momento de locura; se trata de 
una mujer jóven y casada, llena 
de salud y vigor, que veia en los 
ninos solamente una carga, y se 
desembaràzaba de ellos con una 
crueldad y un cinismo increible. 

Los esposos Lechartiera viviau 
en el pueblo de Genainville; el ma
rido tiene treinta y un ano y la 
mujer veinticuatro. He aquí lo que 
diceella à propósito del niíio cuya 
muerte se le atribuye: 

«SI 16 de Junio, mi marido me 
parteó cogió al nino, le puso la ca-
beza sobre ua tajo, se la cortó, y 
despues lo enterro.» 

Un estremecimiento de horror 
recorrió el auditofio oyendo este 
espantoso relato. 

àQué razon daba de este inau-
dito crimen? «Teníamos deudas, 
dijo ella, y un segundo hijo era 
iina carga pesada.» 

El marido empezó por negar su 
asistencia al parto, despues la con-
fesó, però declinando toda respon-
sabilidad y presentando à su mu-

j er como única autora del de-
lito. Ambos han sido coudenados 
ix veinte anos de presidio. 

Tomamos deia RepúUicaFran-
caise. 

La policia se ocupa aotualmente 
de una historia muy singular. 

Un italiano llegado de noche à 
Paris tomo un cocheen la estacioa 
de Lyon para hacerse coiiducirse 
al Grand-Hotel. En vez de cnm-
plir la órden, el cochero le con lu-
jo à un parají) apartado de los ar-
rabales, donde atado à un àrbol 
se le robo hasta la última preoda 
de ropa que llevaba. 

üe una aventara igual ha sido 
objeto una senora que llego de 
Tours con el tren de las cuatro de 
la manana. 

Gracias à una indicacion de los 
empleades de consumos de Pautin, 
los autores de estos actos de vio
lència fueron detenidos. Son ti-es 
fugados del presidio que habian 
robado un coche à la Compaüia 
general, iban las noches à esperar 
la llegada de los trenes y condu-
cian los pasajeaos à un sitio con-
venide donde le esperaban sus còm
plices. 

El domingo se cometió un cri
men horroroso en la estacion de 
Agilar, linea de Córdoba. Un Ca
ballero que se peseaba por el an-
den, esperó la llegada üel treu de 
Córdoba, ydescubriendo à otro Ca
ballero que bajò de un coche, saco 
un cuchillo de caza yselo hundió 
en la garganta cavendc muerto à 
los poco3 instantes. El agresar, que 
es el ahogado de Aguilar, don 
Marcelo Garcia hijo de un acau-
dalado labrador, fué presó y dijo 
al ser interpelado: t*Lo queria co
mo à un hermano: ipero ha raata-
do à mi pariré!» El, muerto era otro 
abogado de Aguilar, llamado dou 
Tomàs Arenas. 

Escribe uncolega deGiliciacon 
verdadera gràcia andaluza: 

«Seria conveniente que en las 
fabricas de cigarros se destiuase 
un local apropósito para que co-
mieran lasoperarias. 

Un dia, al desliar un pitillo, en
contre migas de pan. 

Otro dia uu pellejo de uva. 
Y ayer...fequè diran Vds, que 

encontre ayer? 
iUn pedyzo de tortilla! 
Yo no pienso ya pedir en el es

tanco una cajetilla de cigarros, 
sinó de este modu: 

iDéme Vd. ua almuerzol» 
Otro tanto podemos decir los 

que estamos en la córte. 

De La Voz Montanesa de San
tander: 

Anteanoche unos ingleses pa-
saban por el muelle de Maliano, y 
abràzandose todos à la columna 
de un farol, dijeron en inglis: à 
la una, à las dos, à las tres, jy 
cataplum! cate usted al farol en 
tierra con todos sus filisteos. 

Efecto de las grandes nevadas 
en la parte alta de las montaüas 
de la província de León, han in-
vadido los lobos hambrientos las 
inmediaciones de algunospueblos 
de la ribera, dàndose el caso de 
perseguir en manadas numerosas 
à las personas que por alli tran-
sitan. 

EI gallo dorado que coronaba la 
flecha deNuestra Seüora de Paris, 
se le ha llevado el viento y no ha 
podido ser hallado. Si no ha caido 
en el Sena, ha ŝido un buen ha-
llazgo para el que lo haya eucou-
trado. El gallinàceo està relleno 
de moneda. 

Como recuerdo de la època se 
habia depositado en su interior to
da clase de monedas francesas de 
oro plata y cobre, desde el céntimo 
baeta. la p íeza de c ien fcaucos . 

Esas monedas estaban acompa-
iiadas de otras de oro y plata con 
ja efígie de todos los soberanos de 
Europa. 

Como todasesas piezas se halla-
ban revueltas en el interior del 
gallo, sonaban cada vez que el 
viento le hacia girar. 

Estos recuerdos, que estaban 
destinades à la posteridad, ĵ es po-
bable hayan caido en manos de 
algun pérfido contemporàneo. 

Se nos ha rogado la insercion 

del siguiente escrito. 

Un desengaflo del Mundo. 

Y que Mundo tan infame, 
y à mas de infame, es cruel, 
porqué no se vé mas en èl 
que intigrus y falsedades. 

La persona que es honrada 
y camina de buena fó 
no muy tarde se la vè 
del Mundo despreciada. 

El que va con lealtad 
prouto se vè arruinado 
que hasta sus mismos hermanos 
le tratan con íalsedad. 

iCuànto! y.... ;Cuànto! amigo 
tnve en otras ocasiones, 
Dios bendiga las acciones 
que luego han hecho, conmigo. 

No hace mucho tiempo 
los he sacado de apuFos 
à uno.... veinte y tantes duros 
y à otro... darle de comer, 

Hoy ya no habian conmigo 
y vuelven la cara à otro lado» 
no recuerdan el pasado 
que me llamaban amigo. 

Por ellos, iVirgen Maria; 
no tengo en mi casa pan 
y.... ni siquiera me dan, 
para desayunar un dia. 

Ni tengo para comprar 
pan duro para mis hijos, 
però en cambio, esos amigos 
no saben en que gastar. 

Todo aquello.... ya està hecho 
y del todo ya pasó 
que teniendo manos yo 
Lo mejor, es el desprecio. 

ÍY digo por conclusion! 
soy trabajador y honrado 
ini del amigo! \m del hermano! 
me hace falta proteccion! 

Salvador Bosch y Mas. 

Madrid y Noviembre 15 1878. 

ANIJNGIOS JUDICmeS. 

EDICTO. 

DÓn Juan Gualberto Nogués, Juez de 

primera instanciadela ciudad ypar t i -

do de Figueras. 

En virtud del presente hago saber 

que en los autos de interdieto de adqui

rir inatados por Ursula Joher contra Ma

ria Joher y José Feliu se dicto el auto 

que sigue: 

Auto.—Figueras tteinta y uno de Oc
tubre do mil üchocientos setenta y ocho. 
Por presentada la anterior demanda de 
interdieto de adquirir con los documentos 
que se acompaüan que se insertaràn en 
la forma que se solicita: A lo principal. 
Considerando que Ursnla Joher y Mares 
consorte de Don Jacinto Morell, en re -
presentacion de su madre Isabel Mares y 
Arola se balla ser donataria de los bie-
nes de los que sus abuelos paterna y 
materna D. Antonio Mares y Dona Ma-
riàngela Arola, otorgaron donacion y 
heredamiento universal à su hija Dona 
Isabel madre esta de Doüa Ursula con la 
condieion de que si el donador D. Anto
nio ïaviere hijo varon legitimo y natu-
lal que llegase à la edad de testar, ó bien 
qua la Isabel muriese sin hijos ni hijas 
ó que habiendolas que ninguno de ellos 
llegarà à la edad de testar, fuere en el 
ultimo caso nula la donacion volviendo 
]os bienea dados al dador ó à la persona 
ó favor de la cual éste hubiese dispuesto 
senalando en el primer caso à su hij* 
Isabel por derechos de legítima paterci 
y su suplemento la cantidad de f e s i* ^ 
libras catalanas. 
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Considerando que fallecidos los d o -

nadores y donatar ia el donador con un 

hijo varen de segundo matr imonio y 

cuya e í ad es la de ruiave anos, y que po^ 

lo mismo suo-istc la denacion ó favor d'í 

la donataria y en su repretentacion su 

espresada hija Dona Ürsula teniendo el 

derecho el hijo D. Antonio para r ec la 

m a r la condicion suspensiva r e l a t i va -

mente à los efeotos de la donacion por 

si l legase el espresado menor à la edBd 

de poder t e s t a r , , sin que pueda pr ivarse 

de la prosesion de los bienes à la que se 

ha l la ser representante de la donatar ia 

Dona Isabel que es la espresada Dona 

Ursu r l a Joher y Mares. 

Considerando que Dona Maria Joher 

y Tur ró no posee ni à t i tu lo de domi-

nio ni de usuf rue tuar ia los bienes cuya 

posesion se solicita y corresponde preci-

samente à la referida Dona ü r s u l a Joher 

y Mares y que el t i tu lo presentado por 

el cu rador ad - l i t e s de esta es suflciente 

p a r a adqui r i r dicha posesion vistos los 

a r t í cu los seiscientos noventa j cuat ro y 

seiscientos noventa y cineo de la ley de 

Enjuiciamiento Civil y a r t icu lo diez y 

seis de la Ley Hipotecaria reformada, se 

o torga à la referida Dona Ürsula Joher 

y Mares, esposa de D. J ac i a to Morell, 

la posesion de los bienes que fueron de se 

abuelo D. Antonio Mares, sin perjuicio 

de tercero de mejor derecho y se m a n -

da que por el a lguaci l de guard ià se 

prooeda ó la dicha posesion conforma 

Be solicita sirviendo este au to de m a n -

damiento . 

1." Al primoi" " t ro si*- como so pido. 

2.0 Al segundo o t r o si: sa declara 

que el negocio es u r g e n t e sin haber l u -

g a r à lo que se sol ici ta respecto del 

r e p a r t i m i e n t o por quedar veriflcado. 

3.0 Al tercer o t ro si, por conside-

ra r se u rgen te al negocio se hab i l i t a el 

dia de manana y horas de la nacbe del 

mismo dia si neoesario fuese conforme 

lo solicita. Lo mando y firma el seuor 

D. Lnis Diazde Genovér Juez Municipal 

letrado de e s t a c i u d a d ejerciendo j u r i s -

diccion en estos actos por ausencia del 

Senor Juez de prfmera ius tanc ia d o y -

f é , - L u i s Dias y Genover,—Miquel Coli 

de Alvarez. 

E n su v i r tud despues de haberse dado 

1» posesion acordada y prae t ieado el in 

ventar ió , à los efectos del a r t i cu lo s e -

tecientos de l a ley de Enjuiciamiento 

Civil con providencia del ocho del a c 

tua l , d ic tada euméri tos de dichos au to s , 

he dispuesto se publique por edictos el 

au to anter iormente t r a n s c r i t - . 

Dado en F igueras à catorce de D i -

ciembre de mil ochocientos setenta y 

ocho.—Pormandado de S. S . - J u a n G . 

N o g u é s . - M i q u e l Coll de Alvarez, E s 

cribano. 

VARIEDADES, 

L à n o b ï e z a e n l a C h i n a -

La nobleza [en el celeste imperio on 

pasa de padres à hijos, sinó cuando e s 

tos se muest^an dignoa de se r io por uas 

móntos y por su proceder. Aunque un 

hombre auba allí à los cargos mas s u 

periores, y 34 di.stinga por sus servioios 

ó por sus vir tudes, les descendientes na 

da hered-m, si les faltan los merecimien-

tos a la dignidad. Así es que los liijos 

de un hombre l lustre , si por falta de 

aplicacion. por indolència ó por c u a l -

quier o t ra c i rcunstancia poco honrosa 

Para ello.s, son indignes ó se hacen d e s -

preciables, se ven obligades à e jeroerlas 

mas huinildes profesiones para subs i s 

t i r . En cambio, los quet ienen intel igen-

cia ó que son activos y laboriosos, e n -

t r an en la vida públ ica , en cuyo caso 

ya les sirven, coao es n a t u r a l , de r e c o -

mendacíon los servicios de los padres . 

En China es muy frecuente que a l g u 

nes individuog se elevan con t an t a r à -

pidez como en los paises mas democrà -

ticos. Ell este imperio , pues todo h o m 

bre es nesar iamente noble, ó letrado ó 

mandar in . Loa miembros de la família 

re inante pe r t enecen à la casta de los 

príncipes, y tinicamente p a r a favore-

cerlos se establecíeron los einco g r a d o 

que existen de nobleza t i t u l a r . Però e s 

tos príncipes no pueden compararse con 

los de Europa; su ocupaoion consiste 

ordinariamente en asist ir à las ce r emo-

nias públicas, en ir todos los dias al p a -

lacio imperial , y re t i ra rse enseguida à 

sus respectivas habi taoiones, donde d i -

r igen los negocies rodeados de los m a n 

darines y oficiales que les as igna el e m 

perador . 

(Se conduiré.) 

IMPOETANÏE. 
Se halla de paso en esta pobla-

cionel reputado Mèdico-cirujano 
oculista D. JOSÉ JAMB&RT, tan 
conocido del publico por las innn. 
merables operacioües ne los ojosy 
de toda clase de ciiraciones que 
lleva realizadas por beneficio de 
su mètodo en todaslas ciudades de 
Espafia y varias del extranjei'O, en 
las enfermedadescancerosas. úlce
ra?, físicas, negrosis, carnes fu-
gosas, las cuales cura sin opera-
cion: tarubiea cura las de las vías 
urinarias, matriz, impotencias, es-
terilidad y estóaiago; las caiculo-
sas ó mal de piedra, por medio de 
disolventes químicos é inocentes: 
tambien las sifilíticas, herpes, tina, 
paràlisis de los miembros, dolores 
reuniàticos y nerviosos, lamparo-
nes ó escrófulas, toda úlcera de las 
pitirnas, tisis, todo mal de ojos, à 
los cuales practica toda clase de 
operaciones sin molèstia dsl pa-
ciente. 

Las consultas noseranmènosde 
20 reales en el gabinete, y à do
micilio 80. Los pobres seran ope
rades gratis todos los dias de onze 
à doce, acreditandolo conunacer-
tificacioü del Sr. Alcalde; enteu-

diéndose por pobres los que estan 
recogidos en la beneficència óque 

imploran la caridad pübUca. 

Dtrigirse Fonda del Comercio. 
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REGISTRO CIVIL 

DE LA CIUDAD DE FÍGUEB4S. 

F igueras l.o Noviembre da 1878. 

Administrador, Santiago Peril. 

Relacion de los nacimientos, defiinciones 

y matrimonios inscritos en el Registro 

civil de esta, ciudad, desde el dia 13 

al 19 del presents mes. 

KACIMIENTOS. 

Niüos 2. I Ninas 8. 1 Total IC. 

DEFÜNCIONES. 

Ninos. . 2 

Niòas. . 1 

Sel teos . » 

Sol t ras , » 

Casades » 

Casadas » 

V i u d o s . » 

V i u d a s . » 

Tota l 3 

MATRIMONIOS, 

Solteres cesn sol tas . 

Solteras con v íudas . 

Viudo con v iuda . . . 

Viudo con so l te ra . . 

To ta l . . . 

Hüras de Entradas; Salidas 
de Correos en esta Administracion 

C o r r e o s , 

Madrid, Barcelona, y Qerona 

(Correo exj)rés). 

Entradas. 

2 '4 mauana. 

Salidaa. 

l i ' l noche. 

Barcelona, Oerona y su Unca. 

Entradas. 

10'25 manana. 

7'33 noche. 

Salidas. 

5'36 liianana. 
l '52 ta rde . 

Port-Boti y naciones estranjeras. 

Kntradas, 

5'26 mariana. 
2'!.') tarda, 

l! ' l noche. 

Salidas. 

7-38 noehe, 
2 8 maüaSa. 

La J-umitiera y Perthus. 

Entradas, 7 noche. | Salidas, 4 maüana . 

Casielló, Bosas y Cadaqiiès. 
Entrada, 7 noche. 1 Salida, 4 manana, 

Notas =L·os peatones del casco de e s 

ta Administracion entran a las 4 y m e -

dia de l a m a ü a n a , y salen à l a s 5 d i a -

r iamente . 

Se adinite correspondència h a s t a m e -

dia hora antes de salir los t renes. 

Los buzones de los estances se recogen 

à las 9 maüana y a las 8 de la noche 

Diez minutes antes do la salida de les 

t renes se reciben ca r t a s en la Estación 

por la oficina ambulan te de Correos. 

L a s h o i a s d e l despacho p a r a el p u 

blico, son, de 5 a 6 de la m a ü a n a , de 10 

à 12 y de 8 à 9 de la nochs. 
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MERCADO 
DEL DIA 1 7 DE DiCBRE. DE 1 8 7 8 . 

Géneroa. 

Màximo. Mínlmo 

Medidas. Ptas Cs. Ptaa 0 

Trigo.. . 
Mezcladizo. 
Centeno. . 
Cebada. . 
Avena. 
Maiz. . . 
Mijo. . , 
Panizo. . 
Habicuelas, 
Garbanzos. 
Ilabas. 
Habones. 
Vino. . . 
Auardiente. 
Aoeite. . 

hect. 

5» 

1) 

)) 

>) 

1) 

2T50 
20'63 
18'13 
]2'50 
8'75 

16'25 
16'25 
18'75 
35' 
36'25 
19'38 
20' 
35'53 
67'84 
105' 

25' 

FIGUERAS. 
Impren t a de José Bosch y Ba t l l e , 

Cnl\e Nueva, número 23 . 

Casnl!«í P a l e r , f r o f e s a r 

ile segunda enseBanza, dà con-

ferencias de Latin, Retòrica y 

Psicologia y Lògica, en su ca

sa, calle de San Guillermo, 

3 ^ 3 



S E C G I O N DE À N Ü N G I O S . 

Màquinas para coser 

I 
DE 

li w.% 
VEÜTA A PLAZO». 

DEPÓSITO ÜNIGO EN ESTA CilJIJfAD 

CAMISERIA ESFÂ OLA BE JUAH COLL 
FUm ie la Constitudon, núm. 24, FIGrüERA^. 

\ k ESTRELLA OliíENÏAL. 

DE 

14, c a l i e iSesalii , fl4. 

Bronces de arte, Fayences, Reloges y Candelabros de sohremesa 

S'uspensioncs, Mosas inaqueadas. 

Rico surtido en articules fantasia de capriclio para regales 
pròpies para bodas y aguinaldos. 

Aderaas se encontraran un bueo surtido de artículos para 
hacer flores j labores, 

P r e e i o s siiny r e d u e l d o ^ . 

GURSO PRACTICO 

de teneduria de líbros 
m r4RTIDA SOÜLL 

Callc YiBafant, BBÚIII. 3 2 | pig» i.» 

Calendarios Americanos 
A 3 REALES UNO. 

S e venden en la imprenta de cste p e r i ó d i e · . 

ESCÜELA DE NINOS. ADÜLTOS Y N I S A S 

DE 

j|@ 

Calle del Palatí, núm. 10, fi&o 2.*, 

FIGUERAS. 

Ademàs de las hores ordiuarias de clase, se daràa eanfer·ngja·, 
por la maiíana de 7 à 8, de 11 à 12; por la tarda de 1 à 3 y deídi 
las 5 basta las 9 de la noche se seguiran las horas de enssQanjsa, 

R 
GRA^ VARIEDAD ÜE JIGUETES A PRECIÓS SUMAMEOTE ECONOlIlCOS. 

E Ü T R A D A L I B R E . 
CALLE DE BESALÚ, NUMERO 14, 

Quincaller'ia de la B<:%nritEL·L% ORIS^TAL* 

Àlmacen de Ouincalla 
PERFUiVlERIA Y JUGUETES 

m% B iLri, i *̂i % 
m'^ n %%i i o m i ífri Í5 

Los duenos de diclio establecimiento partieipan d su 

clidütela j al publico general, haber rccibido un graa sur

tido de juguetes para el dia de 


